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IUllARIO 

PODER l!Jl!CUTIVO 

slón extraordinaria y será aprobada por el 
voto secreto de la mayorf a de los socios 
concurrentes. Tan pronto como se presen· 

ooneRNACtoN v AN~os te una acusación de oficio, la junta Directiva 
cEalatnto• del lnitltnto Pro-Arte Rubb nombrará una Comisión investigadora la 

Darfo•-(Concluye) , • • • . • • Pág. 353 que, concluida su labor le dará traslado al 

MINISTeRIO DI! l!CONOMIA 

Sección de Patente1 de Nlcara¡na 
Marcas de fábrica . , • • . • • , e 357 

SECCION JUDICIAL 

investigado para que alegue en su defensa. 
Art. 13.-Son causas de exclusión de un 

miembro: 
a).-Orave escándalo social; 
b).-Mala conducta; 

Remate• . . . • • • • • • • · • ~ c).-lncumplimlento o violación de los Es· 
Tftulos Supletorlo1. • · • · · · · • • tatutos; y · . 

PODER EJECUTIVO 

Bobernacl6n 'I ln1xo1 

Estatutos del Instituto Pro­
Arte Rubén Dario 

(Concluye) 

c).-Desempeftar con eficacia y lealtad los 
cargos para que fuere electo por la A· 
samblea General o los que encomiende 
la junta Directiva por conducto de sus 
órganos o funcionarios competentes; 

d).-Pagar con puntualidad las cuotas ordl· 
narias y extraordinarias que acuerde la 
Asamblea o la Directiva; 

e).-Acatar con disciplina y esplrilu de co­
operación los acuerdos que diclen los 
órganos o funcionarios del Instituto. 

Art. 10.-La calidad de miembro del lns· 
tituto se pierde: 
a).-Por renuncia; 
b).-Por exclusión; y 
c~-Por muerte. 

Art. 1 t.-Las renuncias deberán ser pues­
tas por escrito ante la junta Directiva, quien 
dará cuenta a la Asamblea General en su 
primera sesión Inmediata. 

Art. 12.-La exclusión de un miembro só· 
lo puede decretarla la junta Directiva en ae· 

d).-La faltP de pago de cuotas según acuer· 
do de la Directiva en vigencia, aplica· 
ble a todos los socios, después de un 
número de excitativas a determinarse. 

Del Oobierno del Instituto 
Art. 14.-EI Instituto actuará por medio 

de dos organismos: La Asamblea General de 
Miembros y la junta Directiva. -

Art. 15.-La Asamblea General de Mierri· 
bros estará Integrada por todos los,mlem· 
bros del Instituto. Ejercerá la función elec· 
Uva y es la autoridad suprema del Instituto. 

Art. 16.-las Asambleas de Miembros 
puede11 ser de dos clases: Ordinarias, que 
serán dos al ano y se efectuarán la primera 
en la segunda semana de Enero y la segun· 
da en la segunda semana de Julio. 

Art. 17. - En las Asambleas Generales Or· 
dlnarias se conocerán y tratarán en el si· 
guiente orden hasta su fin los siguientes 
puntos: 
l~-Aprobación o desaprobación del Acta 

de la sesión Ordinaria anterior, para cu· 
yo efecto no podrá dispensarse su Jec· · 
tura; 

2).-DeJ informe del Presidente, acerca dé 
su gestión durante el ejercicio anterior; · 

3).-Del informe del Tesorero por el mismo 
periodo; 

4).-Discuslón y votación de todos aquellos 
. asuntos que se mencionen en la agend1; 
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y' después cualquier otro que sea admi· 
tldo por los miembros concurrentes en 
ese mismo Instante, como de interés 
para el Instituto, previa votación eco­
nómica; 

5).-En la primera Asamblea General Ordi· 
naria se procederá a votación secreta 
para la elección de los miembros que 

.. .,.:.. han de integrar la junta Directiva, la 
, cual estará constituida por ocho miem­

bros que fungirán como tales por el 
periodo de dos anos, sustituyéndose por 
mitades de la siguiente manera: en la 
primera elección que se verificará un 
ano después de la elección de la pri· 
mera Junta Directiva, el vice·presidente 
y tres vocales en la elección siguiente 
por orden de antigüedad. 

Art. 18.-Es permitida l!l reelección, por 
elección dentro del proceso establecido. 

Art. 19.-Clausurada la sesión de Asam· 
blea General sesionará inmediatamente la 
junta Directiva, la cual en votación privada 
y secreta y por mayorfa elegirá entre sus 
miembros; pudiendo sesionar para igual fin 
cuando quedase algún cargo vacante, tenlen· "º la opción de llenar dicha vacante por 
elección entre sus miembros o por convoca· 
lorla de Asamblea General Extraordinaria 
para la elección de un nuevo Directivo quien 
fungirá en el cargo que se le asigne durante 
el tiempo que faltare para el periodo de un 
afto. · 

Art, 20.-La convocatoria para Asamblea 
General Ordinaria deberá hacerse con cinco 
dfas de anticipación a la fecha fijada para ce· 
lebrarla, por medio de avisos que se publi· 
carán en dos diarios de la Capital o por cir· 
culares persQnales, veinticuatro horas antes. 

Art. 21.-La Convocatoria la hará la jun· 
ta Directiva por propia iniciativa, mas si 
omitiere efectuarlas en épocas seftaladas en 
el Art. 16; cualquier miembro podrá pedirle 
por escrito que la efectúe, y si se negare, 
o guardare silencio por más de diez dfas, 15 
miembros podrán proceder a hacer la convo· 

por ser segunda, la Asamblea se efectuará 
con el número de miembros que asista. 
. Art. 23.-Una vez rechazada o aprobada 
por la Asamblea, ninguna proposición po· 
drá volverse a discutir en Asamblea General 
si ella no es incluida oportunamente en la 
Agenda y conocida ésta por los miembros 
en la citación. 

Art. 24.-La Agenda de las Asambleas, 
deberá ser enviadas a los socios conjunta· 
mente con la citación. 
De las Asambleas Oenerales Extraordinarias 

Art. 25.-En las Asambleas Generales Ex· 
traordinarias no se podrá conocer sino única 
y exclusivamente los puntos o cuestiones 
expresamente indicados en la convocatoria 
y tendrá lugar cuando lo considere conve· 
niente la junta Directiva o cuando 15 miem· 
bros se lo soliciten. En caso de negativa o 
silencio, se procederá como en las ordinarias 
para la convocatoria. 

Art. 26.-Las convocatorias para Asam· 
blea General Extraordinaria se efectuarán 
con cinco dfas de anticipación por medio 
de circular o por su publicación en dos Dia· 
rios de la Capital, indicando el motivo y fe· 
cha a efectuarse. 

Art. 27.-Ningun asociado tendrá más de 
un voto y éste no es delega ble. 

Art. 28.- Las votaciones serán secretas, 
en caso de empate, el Presidente podrá sus· 
pender la sesión hasta por diez minutos, a 
fin de que los miembros cambien impresio· 
nes y traten de ponerse de acuerdo, pudien· 
do el voto del Presidente valer por dos votos 
en caso de nuevo empate. 

La junta Directiva 
Art. 29.-La junta Directiva representará 

la autoridad Suprema del Instituto por dele· 
gación de la rAsamblea General. 

Art. 30.-Los ~argos de Directores son 
ad-honórem, pero la Asamblea podrá esta· 
blecer remuneración para aquellos Miembros 
cuya labor sea continua en los trabajos acor· 
dados. 

/ catoria en la misma forma que lo establecido Art. •31.-Los Directivos tomarán posesión 
para la Directiva, Y procediendo en su desa· del cargo ante el Presidente saliente. 
rrollo en la forma establecida. 

,. 

Art. 32.-La Directiva celebrará sesiones 
Art. 22.-Para que las deliberaciones de ordinarias dos veces al mes, y extraordina· i· 

las Asambleas sean legales, es necesario la rias cuando el Presidente o tres miembros 

~~~b~~~~ia S~en~ s~~~udn1::!ses~:o q~cSru1:~ dir~~:~v;;, 10 ~~:::s~!::::i::::~;icarán y las . . . 
se convocará de nuevo dentro de los si· 
guientes 5 dfas de anticipación por medio resol1Jciones que se tomen serán válidas, sea ' 
ae los Diarios, prefiriendo los mismos en cual fuere el número de Directivos que con· 1· 

curra siempre que existan dos notificaciones ':-.: ··~ · .~ .. ':{,. -que se hizo la primera, y la Asamblea se . . 
efectuará con cualquier número de asisten· personales o por cédula previas con tres dfas ... _.•, · · ,.;". 
tes y sus decisiones serán legales con el vo· Y 24 horas de anticipación respectivamente. :.~-~ ·' ·-
to de la mayorfa reunida en sesión. En la Art. 34.-La falta de asistencia de un Di· 2_~ 
convocatoria que se haga &e indicar' que rectivo deberá justificarse. Cinco o más fal· ~: 
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tas de asistencia consecutivas, e injustificadas 
darán lugar a la separación del cargo del in· 
curso. Lo mismo que quien se ausentase 
del pafs por más de ~eis meses sin previa 
autorización. 

Art. 35.-Ningl'ln Directivo o grupo de 
Directivos puede arrogarse facultades, atri· 
buciones o poderes de ninguna e5pecie en 
nombre del Instituto que no le estén conferí· 
das por estos Estatutos o por disposición de 
la Asamblea o directiva ni aún so pretexto 
de circunstancias extraordinarias. 

Art. 36.-En la primera sesión de la Junta 
Directiva se determinarán los dfas, horas y 
lugar en que ha de celebrar sus sesiones or­
dinarias y nombrará una Comisión de la cual 
formarán parte el Secretario, Tesorero y fis­
cal, para que presente en la segunda sesión 
ordinaria inmediata el presupuesto de ingre­
sos y egresos del Instituto. 

Art. 37.-La Directiva ejercerá las funcio­
nes ejecutivas y administrativas y tendrá en 
particular las siguientes atribuciones: 
a).-Cumplir y hacer cumplir las Leyes del 

Instituto y los acuerdos de la Asamblea 
General; 

b).-Dirigir las actividades .del Instituto y 
administrar su patrimonf o; 

c).-Acordar las Convocatorias a las Asam· 
bleas Generales; 

d).-Nombrar e integrar las Comisiones que 
sean necesarias para las actividades del 
Instituto; 

e).--Autorizar los gastos extraordinarios que 
excedan 4 200.00 ó que no puedan ser 
cubiertos por los fondos de Caja Chica, 
cuyo monto será acordado por la Di­
rectiva; 

f ).-Aprobar el proyecto de presupuesto del 
ano subsiguiente y someterlo a la apro­
ción de la Asamblea General; 

g).-Preparar y aprobar los reglamentos In· 
ternos del lnstiluto; 

h).-Organizar el servicio de publicidad y 
propaganda que necesite el Instituto; 

11).-Conocer de las solicitude3 de socios y 
una vez aceptados prncedc:r a la incor· 
poración de 1~.i mismos. 

Del Pre!Jidente 
Art. 38.-EI Presidente de la Directiva se­

rá al mismo tiempo Presidente de la Asam· . 
blea General de Miembros. Tendrá a su 
cargo la representación del Instituto confor· 
me poderes especiales a otorgarse por la 
Asamblea General o junta Directiva dentro 
de sus respectivas atribuciones y le corres­
ponderán las siguientes especfficamente: 
1).-Convocar a sesiones a la Directiva del 

lnstitulo a la Asamblea General de Miem­
bros, abrir y cerrar las sesiones y diri· 
gir los debates; 

2).-firmar con el Secretario las Actas de la 
junta Directiva y de la Asamblea Gene· 
ral, y la correspondencia de importan· 
cia; 

3).-firmar con el Tesorero cheques y fini· 
quitos; 

4). -Tomar el Juramento a los nuevos miem· 
bros; 

5).-Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos; 
lo resuelto por la Junta Ditectiva y la 
Asamblea General; 

6).- Presentar a la Asamblea General, el In· 
forme de su gestión; 

7).-Promover en términos generales, todo 
lo conducente al desenvolvimiento y 
progreso del Instituto. 

Art. 30.-A falta del Presidente, h'ará sus 
veces con iguales atribuciones el Vice-Presi· 
dente. 

Del Secretario· 
Art. 40.-EI Secretario de la Junta Directi· 

va lo es también de la Asamblea General y 
le corresponden las siguientes atribuciones: 
1).-flrmar con el Presidente las Actas de la 

junta Directiva y de la Asamblea Gene· 
ral y la correspondencia; 

2).-Redactar las Actas de las sesiones de la 
junta Directiva y de la Asamblea Gene· 
ral; ,,,.---. 

i ).-Conocer de las proposiciones y suge-
rencias que le hagan los miembros y 3).-Leer las Actas al principio de cada Se· 
comunicar a los mismos, por escrito, lo sión de la Junta Directiva y de la Asam· · 
resuelto; blea Oeneral; 

i ).-Dictar las normas que Interpreten estos 4).-Llevar el recuento de los votos en cual-
Eslatutos en los puntos dudosos u obs- quier clase de elección o votación; 
euros, asf como también, sugerir a la 5).-Dar cuenta a la Directiva de la corres· 
Asamblea General normas en los casos pondencia recibida y de la cursada; 
no contemplados por estcs Estatutos; 6) C t'f' 11 't d d t 1 · .- er 1 1car a so c1 u e erceros os a· 

k).-Nombrar y remover al Gerente y asig- cuerdos y resoluciones que figuren en 
nar su sueldo si fuere necesario; . las Actas· 

, # 

1 ).-Ejercer cualquier otra facultad que le 7).-Velar porque se conserven en buen es· 
encomiende la Asamblea o le confieran tado los Libros de Actas, acuerdos y ar· 
estos Estatutos; chivos¡ 
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8).-Llevará los siguientes libros: De Actas 
de las sesiones de la Directiva; de Actas 
de las sesiones de la Asamblea General 
y de Acuerdos, en el cual se asentarán 
aquellas resoluciones que lenga carácter 
de reglamento; 

0).-Comunicar a los Vice o Vocales, según 
el orden que corresponda, que deben 
asumir interinamente determinado car· 
go; Y 

10) .. ·Desempenar los cargos que de acuerdo 
con su carácter le sean encomendados 
por la Asamblea General y la junta Di· 
rectiva. 

Art. 41.-EI Patrimonio del Instituto esta· 
rá constituido por los Derechos, Bienes y 
recursos siguientes: 
1).-Los valores, fondos, bienes muebles o 

inmuebles de cualquier naturaleza ad· 
quiridos o recibidos por herencias, ·re· 
galos o donaciones; 

niente en relación con la situación eco­
nómica de la Institución; 

d).-firmar todos los recibos de cobro; 
e).-Pagar todos los recibos de cobro con· 

tra el Tesoro del Instituto que lleven el 
Vo. Bo. del fiscal y el cDése• del Pre· 
sidente; 

f ).-Dar cuenta a la junta Directiva en sus 
sesiones ordinarias del estado del Teso· 
ro del Instituto; 

g).-Conservar los fondos del Instituto en la 
forma que prescriba la junta Directiva y 
estos Estatutos; 

h).-Entregar la Tesorerfa al que deba recl· 
birla con intervención del Fiscal quien 
informará a la junta Directiva; 

i ).-Depo!litar en Bancos designados por 1a 
junta Directiva todos los Ingresos del 
Instituto; 

j ).- firmar con el Presidente Cheques y f i· 
· niquitos. 

Del Fiscal 2).-Las cuotas ordinarias y extraordinarias 
a cargo de los miembros; 

Art. 46.-Las atribuciones del fiscal son: 
3).-EI aporte anual del Estado según lo a).-Ejercer la inspección de vigilancia géne· 

disponga el Presupuesto General de 1 rÍI de todas tas actividades legales y 
Gastos d~ la República; Y contables y administrativas del lnsti· 

4).-Por los demás bienes que en lo futuro luto; 
adquiera por disposición de ley. ~ )-lnspeccionadodos los estados, balances 

Art. 42.- Los recursos económicos del y liquidaciones que presente el Tesofe· 
Instituto estarán destinado exclusivamente al ro tendrá amplia libertad para glosas y 
servicio inmediato de la misión que a él co· comprobaciones de cuentas, arqueos de 
rresponde. caja y cuantas revisiones estime necesa· 

rias e informará inmediatamente a la 
Art. 43.-Ninguna erogación podrá hacer· Dir~ctlva acerca de cualquier lrregulari· 

se.sin que se encuentre prevista en el Presu· 
puesto del Instituto o haya sido aprol;>a.da dad que notare; 

' por la junta Directiva. e ) - Informar a la junta Directiva sobre cual· 
Art. 44.-Todo egreso 0 gasto deberá ha· quier procedimiento Incorrecto que lle· 

· d gare a su conocimiento, imputable a 
cerse por medio de comprobant.e e pago. cualquier asociado del Instituto para los 

Del Tesorero .. efectos de los artfculos 12 y 13; 
Art. 45.-Las atribuciones del Tesorero d )-formar parte de toda comisión invesll· 

son: . gadora que fuere nombrada para la apll· 
a).-Recaudar los fondos que reglamentaria· catión de los artfculos raferldos; 

mente deban ingresar al Tesoro del e )-Ejecutar todos los mandatos que le con· 
Instituto, y los que por .~ualquier otro fiera la Directiva compatibles con su 
motivo deban ser - percibidos por el cargo y poner el Vo. Bo. a los pagos 
mismo; que deban hacerse. 

b).-Ver que se lleven los libros de contabi· De los Vocales 
lldad, en orden Y al dla; Art. 47.-Los Vocales en su orden de elec· 

c~-Rendir un informe anual a la Junta Di· ción, sustituirán a los miembros de la )unta 
rectiva para que sea presentado y lefdo Directiva, 
eri la Asamblea General Ordinaria, el De las Comisiones Permanentes 
cual comprenderá todo el movimiento 
fiscal anual de la Tesorería por totales Art. 48.-Para el mejor funcionamiento 

.- ·!. del ano en cada clase de ingresos y del Instituto, se constituirán de su seno, nom· 
egresos y un Balance General con indi· bradas por la Directiva, tantas Comisiones 
cación del aumento o disminución del permanentes, como sean necesarias, com· 
capital y causas que los hubieren pro· puesta cada una de cuatro o más miembros, 
ducido. En este informe hará todas a juicio de la directiva de los cuales uno por 
las observaciones que estim~re conve- 1 lo menos será entendido en la materia, y cu· 
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ya misión consistirá en estudiar, proponer y 
colaborar como asesores técnicos de la DI· 
rectiva en todo aquello que se relacione con 
las actividades de su ramo. 

Art. 49.- -Estas Comisiones funcionarán 
Independientes las unas de las otras, reunién· 
dose cuando menos cada quince dias, o 
siempre que las circunstancias lo exijan, asis· 
tiendo a sus sesiones un miembro de la Di· 
rectiva, que será nombrado por la misma. 

Art. 50.-Las Comisiones permanentes se 
renovarán anualmente, ,siendo designadas 
sus componentes por Ja junta Directiva. 

Del Oerente 
Art. 51.-EI cargo de Gerente es lncom· 

patible con el de miembro de la junta Direc· 
tiva tendrá la obligación de concurrir a las 
sesiones de la junta Directiva participará en 
sus deliberaciones para informar y dar su 
opinión en los asuntos que se discutan, pero 
sin voto. 

El gerente tendrá a su cargo la adminls· 
tración del Instituto y será el jefe Supt'rior 
de su personal. Estará obligado a dedicar 
todas sus actividades al servicio del Instituto. 
En particular Je corresponderán las siguien 
tes atribuciones: 

1).-Ejecutar las normas e Instrucciones ne· 
cesarias para la eficiente administración 
del Instituto; 

2).- Proponer al Presidente, los nombramien· 
tos, suspensiones y remociones de los 
Empleados del Instituto; 

3).-Sugerir a la Directiva las modificacio· 
nes aconsejables en la organización y 
funcionamiento del Instituto. 

De la Extinción del Instituto 
Art. 52.-Et Instituto se extinguirá: 

a )-Cuando el número de asociados elegi· 
bles sea Inferior al necesario para inte· 
grar el órgano de la Directiva; 

b )-Cuando lo salicitaren los dos tercios de 
todos los miembros; 

c )-Si se colocare en imposibilidad de cum· 
plir los fines para que fue creada; 

d )-Por privación de su capacidad jurldica. 
Art. 53.-Extinguldo et Instituto, todos sus 

bienes pasarán ~ una o más Instituciones de 
fines análogos por designación de la Anm· 
ble a. 

De la Reforma 

Art. 53.-Estos Estatutos sólo podrán re· 
formarse total o parcialmente con la apro­
bación de dos tercios de los Miembros con­
vocados en Asamblea General fxtraordina· 
ria para este soto efecto. 

Y le(da que fue la presente Acta y los Es· 
tatutos, leyéndoselos lntegramente a todos 

los concurrentes fueron encontrados confor· 
me se aprobaron, se ratificaron sin hacerle 
ninguna modificación y firman todos: Hope 
de Somoza, Carmen de Lafnez, Eisa de Pa· 
llais, Dr. Gonzalo Meneses Ocón, Dr. León 
Pallals, Nieve Andino Arnesto, Dn. Arman· 
do Palla is, Arturo Duarte Carrión, f ernando 
Buitrago Morales, Carlos H. Cores, Juan 
Ramón Castillo, Enrique Hernández, Gabry -
Rivas. Dr. francisco Lino Osegueda, Adán 
Diaz, f. Salvador- Cardenal, Dr. Leopoldo 
Serrano, Dr. julio Linares, Dr. Mario flores 
Ortiz, Dr. Gonzalo Ocón Vela, Carlos Mán· 
tica A., Miriam de Mántica, f ernando Sara­
via, Dr. Rafael Armando Rojas, Dr. Ramiro 
Bermúdez AleRrfa, Maria Teresa Cuadra, 
Adán Castillo, lng: julio Cardenal, Arquitec· 
to José Brockman Estrada, Soledad de Arrío· 
la, Leonor Garcfa de Estrada, Manuel Mon· 
terrey Salinas, Jng. Eduardo Chamorro, 
Eduardo Zepeda Henrfquez, Liliam Molieri, 
D. francisco Lafnez, Rosa Sampson de Oai· 
the, Isabel Palacio, Soledad de Arriola, Es· 
peranza de Morales, Dr. francisco f rixione, 
lng. José francisco Terán, Alberto Vogel, 
Dr. Manuel Monterrey Solórzano, Srio11. 

cEs conforme con su original y para Jos 
efectos de ley, libro el presente testimonio en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los veinte df as del mes de Enero de mil no­
vecientos sesenta y cuatro, con 7 hojas ú· 
tiles escritas en el frente y su reverso, las 
cuales rubrico y sello. Manuel Monterrey 
Solórzano, Secretario del Instituto Pro-Arte 
Rubén Darf 011 • 

Comunlquese.- Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 14 de Febrero de 1964.-RENE 
SCHICK.- El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, Lorenzo Guerrero.· 

Mlnl1t1rlo de Economla 

Marcas de· Fábrica 
N9 6299-B¡U N9 711712- • 8.08 

Richard1oa-Merrell loe., de la ciudad de Ncw 
York, Eatado de New York, Estado• Unidos de 
América, por medio de apoderado, 1ollclla el regis­
tro de la Marca de fábrica y Comercio que consilte 
en la denominación: 

BERTYL 
Sola y 1ln di1tlatlvo1 e1peclale1, Marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl11lngulr: Preparaciones Medlclnalu, Clue 9, (Pro­
ducto• medlclaalea y farmacéuticos), del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyease opo1lcloae1 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Managua, D, 

N., ocho de Noviembre de mil noveclentoa 1eaenta 
y tru.-jalib Bendaft• S., Coml1lonado de Paten-
tu de Nicaragua. 3 2 

No, 5833-8/U No. 745984-$ 27.98 
Tbe Parlopbone Company Llmlted, de ln~laterra, 

por medio de apoderados Caldera & Cfa. Ltda, 

¡ 
'í 
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Agentee de Marc11 de fábrica y C~merclo, de eate 
domlclllo, 1ollcitan el regl1tro de lu Marcaa de fá 
brlca y Comercio que coushten en la denomina· 
ción: 

"ODEON" 
~ola y 1ln dlatlnllvo1 especiales¡ y eni 

( •. lh ( - -.~ .:.-.. 

r···· 
' 

marc11 que se emplean coniorme con ei modelo 
presentado, para dhtlnguir: ln1trumento1, aparato• 
y di1po1ltivo1 para la gr1bación, reproducción, 
trasmisión o recepción del aonido, gramófono•, 
pún para gramófono•, acce1orlo1 y partee de to 
do1 101 artfculo1 menclonado1, dl1co1 gramofónl­
co1 y demia regiltros de 1onido (1ound record•'), 
cintas magnétlc111 y todo• los demb incluido1 en 
cita cl11e, (cl11e 24, aparato1, máquin11 y acce10-
rlo1 eléctrico1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntl1éi1 de Noviembre de mil noveciento11e-
1enta y tre1.-jnllán Bendalla S., Comisionado de 
Patente• de_Nlcaragua. 

3 3 

N9 6300-B/U N9 771713- • 20.48 
y 772106. 

Crow11 Radio Corporation, de la ciudad de Tokyo, 
Japón, por medio de apoderado, 1ollclta et reglalro 
de la Marca de fábrica y Comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Aparato• radio· recep· 
torea (radios), aparatos de televisión (televl1ore1), 
grabadoraa de cintas mal(netofónlc11, tocadi9co1, 
brazo• a u111r1e en tocadlsco, celdi1111 el~ctricas, 
antorchu eléctrlcu, tran1mi1ore1-receptorea, mi­
crófonos de intercomunicación, partes y accesorio• 
utilizando electrónica, comprendld11 en la Claae 2.t, 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1copo1lclones, término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 
N., ocho de Noviembre de mil noveclentot 1e1enta 
y trea.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Patea. 
tes de Nicaragua. 3 .:z 

~ 

N9 6301-8/U N9 772107- cJ 8.bC -
Manufacture-De. Montree Unlvenal, Perret Pre­

rea S. A., de la ciudad de Oeneva, Suiza, por medio 
de apoderado, 1ollcita el reglltro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denomina­
ción: 

Universal Genéve 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que 1e 

'mplea confotrQe con el modelo presentado, para 
dl1tlilgulr: Relofu y parte de reloje1, Reloju para 
deporter, Relole. deepetlalforu, Reloje1 de meaa, de 
pared etc., y 1u1 partu, Clase 30. (Relojes), del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de l!conomra, Oficina de Patentee de 

Nicaragua.- Managua, D. N., uno de Noviembre 
de mil noveclento1 1e1ent1 y tres.- jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 6302-8/U N9 772108- 4 8.00 
Am,ricaa Cjan11ttld Company, de 101 1!1tado1 

Onldo1 de América, por ntedlo de apoderado, 1011-
cila el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1i1te en la denomlniclón. 

AZETEP.A 
iota y 1in dl1tlntlvo1 especlale1, marca que~ 1e 

empleo conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Todo• 101 productos comprendido• en 
la Clue 9.-(Productos Mediclnalea y farmacéut1-
co1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. ,, 

Ovenae opo1iclone1, término legal. 
Minl1terlo de fconomra, Oficina de Patentea de 

Nlcara¡ua, Managu1, D. N., uno de Noviembre 
de mil noveclento1 1eaenta y trea.- Jullán Bendafta 
S., Comillonldu de Patentea de Nlcara¡ua. 

32 

N9 6303-B/U Np 772t09- 4 8.40 
J. & P. Coat1, Llmited, de la ciudad de Pal•ley, 

E1cocia, por medio de apoderado, aollclta el regl•­
tro de las Marc11 de fábrica y Comercio con1l1ten· 
te en 101 nombru. 

~.A.PTAN 
KOBAN 

Solaa y 1in dl1tintlvo1 eapeclales, marc11 que 1C 
emplean conforme el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Hilo• e Hilaza! de toda clue y demál 
producto• comprendido1 en la Clue 46, (Hilo1 y 
E1tambre1 o Hilazu), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. . 

Oyen1e oposlclonu, t!rmlno legal. 
Mloiste·r10 de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Noviembre 
de mil noveclento1 1e1enta y trea.-Julián Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

No. 6~04-8/U No. 772110- el 8.16 
Wlnthrop Produclt lnc., de la ciudad de New 

York, Estado de New York, f1tado1 Unido• de 
Am~rlca, por medio de apoderado, 1ollclta el regl1-
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1~ 
en la denominación: 

RIGENEPAT 
Sola y 1in dl1tintlvo1 eapeclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlagulr: Preparaciones MedlclnalCI y farmacéu-

www.enriquebolanos.org
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cu, C111e 9, (Productos Medlclnale1·y Farmacéutl­
co1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e.opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Manigua, D. 

N., ocho de Noviembre de mil noveclento1 1uenta 
y tre1.-Jullán 8endafta S., Coml1lonado de Paten· 
tee de Nicaragua. 3 2 

No. 6306-8/U No. 772112- CJ 7.92 
Ell Lllly and Company, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado, 101iclta el regi1-
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con1ilte 
en la denominación. 

TREFLAN 
1ola y 1ln dl1tlnlivo1 e1peclalee, marca que 1e cm· 

pica conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Todo• 101 producto• comprendldo1 en la 
Cl11e 8, (Producto• Qufmlco1 lnduatrialea), lnclu-
7endo Herbicld11; del Decreto No. 10 de 7 de Ene­
ro de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. . 
Minl1terio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, M1nagua, D. N., once de Noviembre de 
1956.- jullán Bendaila S., Coml1lonado de Patentu 
de Nicaragua. 3 2 

N9 6307-8/U Np 772113- • 8.16 
Ell Lllly and Company, de 101 E1t1do1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, solicita el regl1-
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te 
en la denominación. 

DYMID 
1ola y 1in distintivo1 e1peciale1, marca que re 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlng11lr: Todo• 101 Producto• comprendido• en 
la Cl11e 8, (Producto• Qufmlco1 Indu1triale1), inclu­
yendo Herblcld11; del Decreto No. 10 de 1 de Ene­
ro de 1956. 

N9 6308-8/U N9 772ttJ- 4 8.64 
Colgate-Palmolive Company, de 101 E1t1do1 Uní· 

do1 de América, por medio de apoderado, 101iclta 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1llle en la denominación. 

Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que ee 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngutr: Todos 101 producto• comprendido• en 
la claae 9 (Producto1 !Medlcln1le1 y Farmacéutico•) 
y todo• 101 producto• comprendido• en la cl11e 7, 
(Co1méllco1, perfumu y preparaclonea para el to. 
cador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentu de 

Nlcaragua.-Man1gua 1 D.N., once de Noviembre de 
mil noveclentoa 1e1enta y tru.-jullán Bendafta S., 
Go1111l1lonado de Patentee de Nicara¡ua. 

3 2 

Np 5836-8/U N9 :745987- CJ 9.16. · 
Soclete Dee U1lne1 Chlmlquea Rhone-Poulenc, 

de Parf1, Francia, por medio de apoderados Caldera 
& Cía. Ltda., Agentee de Marcaa de Fábrica y Co­
mercio, de cite domicilio, 1olicltan el reghtro de la 
Marca de Fábrica y Comercio, que con1hte en la 
denominación. 

COLE DO 
1ola y 1ln di1tlntivo1 e1peciale1, marca que 1e 

emplea conforme con el Modelo prnenlado, para 
distinguir: Producto• Farmacéutlco1, Mediclnalc1 y 
Vctcrinarlo1 en general y todo• 101 demb lncluldo1 
en esta Clase, Clue 9 (Productos Medlclnalea y far· 
macéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonee, término le¡al. 07en1e opo1lclone1, término legal. 
Mtni1terlo de Economfa.-Oflcina de. Patentes de Ministerio de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., once de Noviembre Nicaragua, Managua, D.N., veiatltéls de Noviembre 
de mil noveclento1 se1enta y tre1.-Jullán 8enda-1 de mil noveclento1 1e1enta y trea.-jullán 8endafta 
lla S., Coml1ionad_o de Patentu de Nicaragua. S., Comlalonado de P:tente1 de Nicaragua. . 

3 2 3 2 ' 

N9 5966-8/(J N9 749062-· 34.70 
Boolh Fi1hcrle1 Corporallon, de 101 E1tado1 Unldoa de América, por medio de apoderado, aolicita 

el re¡l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que consiste en el nombre •BOOTH•, escrito en el cen­
tro de un dibujo que repruenta un rombo pueitu 1obre una flámula o banderola. 

I 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo presentado, para distinguir: Alimento1 marftlmo1 
de toda claae, ya eean lreaco1 o congelado• o en cualquier otra forma, cl11e 49, (Alimentos y 1u1 ln¡re­
dlentee), dei Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnhterlo de Economía. Oficina de Patentee de Nicaragua. Maaa¡ua, D.N., velntld61 de-Oc· 

tubre de mil aoveciento1 1e1enta y tree.-Juli'a Bendafta S., Comhl oa1do de Patentu de Nicaragua. 
3 3 

" ' 1 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 6349-B/U tl9 782211-· 6.88 
Cinco tarde, veinticinco corriente, 1uba1tarbe H· 

. te juzgado, finca urbana Barrio Blandón, uta ciu­
dad, .. on edlflcaclone11 y llnd1: Oriente, P11tora de 
Outiérrez¡ Poniente, je1ú1 Zapat1 Rodrlguez, aveni­
da en medio; Norte, Tere11 Cruz; y Sur, Carmen 
Romero, calle enmedlo. 

Ejecución Marra J. Barbo11 contra Leónlda1 Za­
pata Rodríguez. 

Bue: Siete mll ochenta córdobu. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dletrlto. ManagUI, 

cuatro febrero mll noveclento1 1e1entlcuatro.-Jo1é 
Ernuto Bend1fta.-O. Suárez B., Srio. 1 3 2 

Np 6362-8/U No 759701-· 7.16 
Tru tarde veintiocho febrero próximo, ute juz­

gado, umataráse mejor po1tor1 finca rú1tlca, cin­
cuenta manzanu, ubicada Ouanaguu, jurl1dlcclón 
Matiguá1 este Departamento, lindante: Oriente, 
Margarita MarUnez; Occidente, Cándido Sevilla¡ 
Norte, Dámaso Oarda y jenaro Ríos¡ Sur, Alejan­
dro Solórzano, conteniendo mejoru. 

Valorada: Un mil córdobu. 
Ejecuta: Mónlco Agulrre E1coto a Lul1 Ja.rqufn 

O arda. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll. Matagalpa, veintio­

cho enero de mil noveclento1 eesenta y cuatro.­
franclaco Montenegro L.-C. A. Hernández, Secre· 
tario. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

Np 6364-8/U Np 725574-CJ 8.00 
Diez de la maftana veintiocho febrero corriente 

subastará.e este Juzgado Civil Dl1trlto 1olar 11tuado 
Ciudad el Sauce este Departamento mide trelnticln­
co varas Norte a Sur por cincuenta varas oriente a 
Poniente con 1u1 mejoru de casa parada sobre hor­
cones forrada con madera corredor anexo cocina y 
retrete todo lindante: Oriente, Joeé de la Cruz Espi­
nosa· Poniente, mediando camino hmael Corrales¡ 
Nort~, Alonso Arosteguiz, Mariana y Jo•~ Maria 
Avilez y Sur, Carloa Alberto Corrales. 

Bue poaturu: Do• mil do1clento1 cincuenta c6r­
dob11. 

Ejecuta Dr. Julio Portocarrero frlxlone, a Puto-
ra Avilez. 

Dado juzgado Civil de Diatrlto. León tree fe­
brero mil novecientos eeeenta y cuatro.-R. Otear 
Santoa, Srlo. 

Es conforme con 1u original. León, tree de fe­
brero de mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-R. Ot-
ear Santos, Secretarlo. 3 2 

Np 6365-8/U Np 773095-CS 12.o& 
Once mañana dla do1 de Marzo del allo en curio 

local eate ju1gado, 1Ubastaráse finca urbana altuada 
·Zona fuente11, al Occidente, esta ciulfad, !rente 
Vigésima Q11inta Avenida Oeate, manzana numero 
cinco de dicha zona, compuesta lote de terreno de 
velnt~ varas frente por cincuenta varu fondo, o 
sean un mil varas extenalón limitado: Oriente, reato 
de ta manzana número cinco. de don~~ fue des­
membrado, predio Alclbiades fuente1 h110; Ponien­
te vigé1ima Quinta Avenida Oeste, enmedio, re1to 
d~ la mllma manzana, Alclblades fuentes hijo¡ Nor· 
te reato de ta mi•ma manzana, Alcibiadee fuente1 
hlÍo· y Sur predio• de Don Bernardlno Oluato y 
Alci°blades Fuentes hijo. Contiene 1igulente1 mejo. 
ru: treinta varas mediagua1 paredes de bloques de 
cemento, techo tejas de zinc cocln111 pozo,1ervlcio 
11nttarlo, 1umldero. ln1crlta No. 20.727, Tomo .ccxm, follo• 86 y 89, Aalento 3o. Sección de Hl­
potecu del Regiltro Público do eete Departamento. 

Ejecuta Oeneral Joeé Maria Zelaya Cardoza a 
Blanca Correa viuda de Estrada. 

B11e de 111 po1tur11: Diez y Ocho Mil Ochoclen· ' 
to1 Ochenta Córdob11. 

Dado en el Jnz¡ado Primero de lo Civil del Dis­
trito. Managua, tru de febrero de mil noveclento1 
1e1enta y cuatro. L11 diez de la maftana.-Jo1é 
Erneato Bendafta. -Joeé Aíej. Salln11 C., Srio • 

. 3 l 

N9 6366-B/U Np 750510-4: 7.36 
Tru tarde tru marzo próximo, este Juzgado, 1u­

b11tarbe mejor postor, finca rústica El Vljagual, 
jurisdicción Matiguáa este Departamento, denoml· 
nada El Parar10, ochenta manzan111 con mejora1, 
llnd1nte: Oriente, L1ureano López; Occidente, Ca­
yetano Rizo; Norte, Tomás Zamor1; Sur, franclaco 
jarquln y Pablo Ca1tro. 

Valorada: Quinlento• Córdobu. 
Ejecuta: Inocente y Secundina Dávlla Hernández -

a Macarlo Urblna Bello. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintio­

cho de enero de mil noveclento.1 aeaenta y cuatro.­
francilco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hcrnindez, Secretlrlo. 
3 1 

N9 6367-8/U Np 759509-CJ 7.36 
Tres tarde do1 marzo próximo, este Juzgado, re­

m11taráse mejor postor, finca rústica cSlqul1t juri1· 
dicción Matl¡ub este Departamento, cien manza· 
n11, terreno nacional, con mejoras, lindante: Orlen· 
te, Napoleón Mendoza y franciaco Orte¡1; Ponlen· 
te, Bartolo Linarte, Damián Solano~ Norte, André1 
Luna¡ Sur, francl1co Paz y L!li1 Rueda. · 

Valorada: Cuatrocientos Córdob11. 
Ejecuta: Damián Solano a Inocente Apolonlo Dá· 

vlla Oarcla. 
OyenlC po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintlnue· 

ve enero de mil noveclento1 1esenta y cuatro.­
Francisco Montenegro L.-C. A. Hernández, Secre· 
tario. 

El conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 l 

Títulos Supletorios 
Np 6134-8/U N9 736411-· 6.24 

ju1to Dolmo11 aoliclta título 1upletorlo, lote de 
ciento cincuenta manzan11, a lre1 leguaa esta ciu­
dad y en au jurl1dicción; lindante: Norte, Enrique 
Tijerino¡ Sur, Gabriel Juárez; Oriente, camino real 
de Chicbigalpa enmedlo, terreno de Mlrarmar; Po­
niente, David Llane1 y Uvidlo Mayorg1. 

lntere11do1 opónganlC. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Enero diez 

mil noveclento• 1eeentlcuatro.-Lea Rlveralalnez, 
Sria. 3 3 

No. 5916-B/U No. 726093- CJ 7.20 
Felipe Pérez Valdivla, mayor, c111do1 agricultor, 

domicilio, San Nicolás, 101lcita. Trtulo Supletorio, 
lote terreno propio, cuarentiocho manzanu de 
exten1lón1 sitio Santa Ro11 de Apaguajl, jurisdic­
ción San Nicolás. Linda ad: Oriente, mediando 
camino, Fernando C11tillo; Poniente, Patricio Oá · 
mez¡ mediando camino; Norte, A&.!Jnclón Valdivla, 
Rila Zamora y Eduardo Zamora; camino enmedlo y· 
Concepción López, 1in mediar camino; Sur, Salu 
Pari11111 Patricio Oámez y Euaeblo Alfaro. 

lntere1ado1, opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. León, cinco Di­

ciembre mil noveclento1 aesenta y tree.-j. R. Sa· 

_,,,. 

1 
• 
" ~ 
¡ borro E.-Srlo. 3 3 
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